
 

OFERTA LABORAL PARA PROVEER DE 03 CARGOS SEGÚN SE INDICA PARA 
EL PROGRAMA RED LOCAL DE APOYOS Y CUIDADOS 

DE LA I. MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO 
 

Se publica oferta laboral para proveer de 03 Cargos para el Programa Red Local de Apoyos y Cuidados 

(PRLAC) de la comuna de San Antonio según el siguiente detalle: 

Cargo a Contratar – 1 Gestor/a comunitario:  

Características del cargo 

 Profesional de las ciencias sociales, administrativas o médicas (Trabajador(a) Social, Psicólogo(a), 

Terapeuta Ocupacional, Sociólogo(a), Administrador(a) Público(a), Enfermero(a), Kinesiólogo(a), 

Fonoaudiólogo(a) o Psicopedagogo(a) con 10 semestres de estudios. 

 Contrato a honorarios por 44 horas semanales.  

 Contrato Junio – Diciembre 2024. 

 

Funciones del cargo:  

• Realizar un levantamiento o actualización del mapa de actores territoriales (organizaciones sociales y 

territoriales, organizaciones de la sociedad civil, agrupaciones vecinales, culturales, deportivas, voluntariados, 

entre otros). 

• Elaborar un diagnóstico de las necesidades a nivel comunitario, que sean posibles de abordar durante el 

periodo de ejecución del programa. 

• Generar un proyecto que promueva la participación ciudadana en materia de género, dependencia y/o 

discapacidad. Contenidos sugeridos:  

 Fomento de la sensibilización en temáticas de dependencia, que incluya acciones 

socioeducativas. 

 Promoción de la participación ciudadana de las personas en situación de dependencia y 

sus cuidadores en espacios comunitarios. 

• Colaborar en acciones transversales al programa como: 

 Trabajar la nómina de hogares, en conjunto con la red local. 

 Aplicar la evaluación de necesidades de apoyos y cuidados. 

 Digitalizar la evaluación. 

 Apoyar en la creación del plan de cuidados del hogar. 

 Apoyar la realización del seguimiento. 

 

El perfil requerido para el cargo de “Gestor/a comunitario”: 

 Educación: Profesional de las ciencias sociales, administrativas o médicas titulados en 

Universidad, las cuales deben estar reconocidos por el estado de Chile o con su respectiva 

convalidación con un mínimo de 10 semestres cursados. 

 

 Conocimientos:  

o Nivel usuario de programas computacionales Microsoft Office (Word, Excel, Power Point), 

uso de internet y acceso a correo electrónico.  

o Conocimientos básicos o medio sobre el Programa Red Local de Apoyos y Cuidados y sus 

componentes de intervención.  

o Conocimiento sobre Chile Cuida – Sistema Nacional de Apoyos y Cuidados.   

o Experiencia en la articulación y trabajo en la red local.  

o Experiencia deseable en la temática de cuidados y de sus diadas de intervención.  



 

o Especialización en: Enfoque de Derechos, Enfoque Comunitario, Rehabilitación Basada en 

Comunidad, Cursos en el área de Protección Social, Atención Centrada en la Persona, 

Gestión de Redes, Enfoque Comunitario, Enfoque de Género o Modelo de Discapacidad y/o 

Dependencia. 

o Antecedentes de experiencia comprobable en programas que realicen intervención con 

perspectiva de género. 

o Antecedentes de experiencia laboral comprobable el ámbito del Trabajo Social/Comunitario, 

territorial o barrial. 

 Competencias: Se requiere a un profesional o técnico que presente las siguientes competencias: 

o Interés y motivación por el trabajo en red, lo que implica conformar mesas con equipos 

interdisciplinarios referente a la temática de cuidados.   

o Interés y compromiso en proporcionar un servicio de calidad y eficiente en la atención de 

público con un enfoque inclusivo y respetuoso con el usuario(a) beneficiarios del programa. 

o Disposición al cambio y al conocimiento continúo.  

o Habilidades para establecer relaciones de trabajo positivas, colaborativas y de apoyo. 

o Habilidades para liderar y dirigir equipos de trabajo.  

o Experiencia en la articulación y trabajo en la red local y conocimiento deseable en el 

funcionamiento del Programa Red Local de Apoyos y Cuidados. 

o Capacidad de organización y disciplina en su quehacer profesional.  

o Conocimiento de las redes institucionales locales y/o municipales para una correcta 

orientación y/o derivación del usuario(a) en atención de público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


